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EL(LA) SUSCRITO(A) SUBDIRECTOR(A) DE 

CONTRATACIÓN  CERTIFICA QUE: 

Revisado SECOP II se evidenció que EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

identificado(a) con NIT 800.246.953-2 suscribió con ANDRES FELIPE LOPEZ RODRIGUEZ 

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía o de extranjería No. 3.474.421, el contrato de prestación 

de servicios profesionales celebrado con las siguientes, condiciones y especificaciones: 

NÚMERO DE CONTRATO  4788929 suscrito el 27 de marzo de 2023 

OBJETO “Prestar servicios profesionales especializados para el apoyo a la 

supervisión de los convenios interadministrativos celebrados para la 

implementación de las intervenciones, procedimientos, actividades 

colectivas e individuales de alta externalidad y gestión de insumos, del 

plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas – PSPIC y las de 

apoyo a la Gestión de la Salud Pública – GSP, en los componentes 

técnico, administrativo, operativo y financiero.” 

VALOR INICIAL SETENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($75.900.488) M/CTE 

FECHA DE INICIO 30 de marzo de 2023 

PLAZO INICIAL Trescientos treinta y siete (337) días 

NOVEDAD 

CONTRACTUAL 

Adición y Prorroga – Valor: ($32.432.256) PESOS M/CTE – Plazo: 144 

Días - Fecha: 06 de marzo de 2024 

VALOR TOTAL CIENTO OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($108.332.744) 

M/CTE 

PLAZO TOTAL Cuatrocientos ochenta y un (481) días 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 
 31 de julio de 2024 

OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS 

1. Realizar el seguimiento integral (retrospectivo y concurrente) de los 

convenios suscritos por la Secretaría Distrital de Salud para la 

ejecución del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas – 

PSPIC y la Gestión de la Salud Pública – GSP, según lo concertado 

en el plan de actividades, lo cual incluye: la elaboración de 

instrumentos, la formulación, resolución y reporte de glosas, la 

solicitud y el monitoreo de los planes de mejora a que haya lugar y 

la elaboración y entrega de los informes que den cuenta de los 

resultados, así mismo, comunicar a la supervisión cualquier 

circunstancia que tenga incidencia en la imparcialidad con la que 

se desarrolla este seguimiento. 

2. Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud 

pública, así como asistir a las reuniones, espacios de participación 
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(institucionales, sectoriales, intersectoriales o comunitarias) o 

actividades misionales de carácter especial de la Subsecretaría 

relacionados con el cumplimiento del objeto y obligaciones 

contractuales, en el marco del modelo de salud territorial “Salud a 

mi barrio, Salud a mi vereda”. 

3. Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta 

oportuna y de calidad a solicitudes internas o externas, peticiones 

ciudadanas, de entes de control o informes periódicos, dando 

cumplimiento al marco normativo, técnico y al modelo de salud 

territorial “Salud a mi barrio, Salud a mi vereda”. Así como aportar 

al Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) que incluye el 

reporte a proyectos de inversión del Plan de Desarrollo de Bogotá 

D.C., Sistema de seguimiento a los programas proyectos y metas 

al Plan de Desarrollo de Bogotá D.C (SEGPLAN), del Plan 

Operativo de Gestión y Desempeño (POGD) y la gestión 

documental.. 

ESTADO El mencionado contrato se encuentra TERMINADO POR PLAZO 

Esta constancia se expide a solicitud del(a) interesado(a), a los once (11) del mes de octubre de 

Dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

KATTY JHOANA RODRÍGUEZ LOZANO 
 

       Elaboró: Laura Camila Carvajal Prieto – Contratista Subdirección de Contratación 
          Revisó:  Gissel Angélica Córdoba Corredor – Contratista Subdirección de Contratación 

 
“Respetada ciudadana – ciudadano. La Secretaría Distrital de Salud – Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su Sistema Distrital 

de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA 

VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0. Sus comentarios nos comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 

minutos el responderla.  MUCHAS GRACIAS”. 
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A QUIEN INTERESE: 

 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

 

CERTIFICA 

 

 
Qué LOPEZ RODRIGUEZ ANDRES FELIPE, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 3.474.421, 

estuvo vinculado(a) a esta empresa mediante contrato de trabajo TERMINO INDEFINIDO desde el 
21 de agosto de 2018 hasta el 12 de febrero de 2019, bajo la posición de REPRESENTANTE DE 
PROMOCION 

 

Las responsabilidades de su cargo fueron: 

 
Mantener actualizado el mapa de oportunidades de la zona, de acuerdo con aumento de camas, potencial, ocupación 
de los clientes de la zona 

Implementar planes de acción y tácticos de acuerdo con el plan de mercadeo, específicos por cada cliente 

Desarrollar plan de visita promocional, cumpliendo con la cobertura, diaria, semanal y mensual a los decisores 
influenciadores y usuarios de cada institución a cargo 

Identificar nuevas oportunidades de negocio para la venta y administración del inventario en los clientes 

Monitorear las acciones de la competencia, documentarlas y compartirlas con la gerencia de ventas y de producto 
para desarrollar acciones que mitiguen el impacto o aprovechar las oportunidades, según sea el caso. 

Realizar capacitaciones de producto y / o tecnología 

Establecer y mantener buenas relaciones con líderes de opinión del sector público y privado 

Administración del fondo fijo para el uso de presupuesto de gastos de acuerdo con sus actividades 

Realizar la legalización de gastos de acuerdo con procedimiento de la compañía 

 

 
Se expide la presente certificación en Bogotá, el día 13 de noviembre de 2019. 

 

 
 
 

 
 

 
JULIANA CONTRERAS CARDONA 

GERENTE DE RECURSOS HUMANOS 
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A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 

 
Por medio del presente documento, se hace constar que la siguiente información 

corresponde a la depositada al archivo de la compañía: 

 
 

Nombre : Lopez Rodriguez Andres Felipe 

Cédula de ciudadanía : 3.474.421 

 

Cargo Desempeñado : Especialista de Ventas Hospitalaria 

 

Fecha de Ingreso : 16/01/2013 

 

Fecha de Retiro : 30/07/2018 

 

Tipo de Contrato : Indefinido 

 
Empresa : LABORATORIOS BAXTER S.A 

 
Se detallan las funciones que desempeña en su labor: 

Responsabilidades y deberes esenciales: 

1. Implementar adecuada y responsablemente las estrategias y tácticas correspondientes 

a los productos de cada franquicia de acuerdo al plan de mercadeo, apoyando y 

contribuyendo en el proceso de asesoría que conduzca a la mejor alternativa de 

negociación. 

2. Cumplir el plan de visita diario para cada uno de los contactos de su panel en su zona y 

efectuar diariamente el proceso de sincronización de su base de datos de clientes en la 

herramienta destinada para tal fin. 

3. Garantizar la calidad de la base de datos alineado con la estrategia de mercadeo 

cumpliendo con los criterios establecidos para la segmentación de sus audiencias. 

4. Implementar las herramientas de negociación que la compañía le proporcione para su 

mejor desempeño en las asesorías que da a su cliente. 

5. Promover la adecuada y oportuna comunicación y alineación con sus pares y asesores 

comerciales de la zona, garantizando el cumplimiento de los objetivos establecidos. 

6. Presentar adecuada y oportunamente los informes de gestión a su líder y/o gerencia de 

producto. 

7. Cumplir las Políticas Corporativas y locales en todas las acciones promocionales, 

comerciales, profesionales y personales. El cumplimiento de las Políticas Corporativas Baxter 

no es opcionales; son de estricto cumplimiento. 
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8. Desarrollar un estricto seguimiento a las necesidades de los clientes proporcionando las 

soluciones costo-efectivas que garanticen el mejor nivel de satisfacción y por ende de 

lealtad por parte de los mismos. 

9. Identificar  y  desarrollar  el  potencial  de  los  clientes  de  su  zona  a  través  de  la 

implementación de las estrategias de marketing. 

10. Participar activamente con las diferentes líderes de opinión (KOL) y programas 

especiales dentro de las instituciones, que le permitan fortalecer el relacionamiento 

garantizando la participación de la compañía en eventos de interés del negocio. 

11. Conocer los diferentes aspectos de la legislación colombiana y de la información 

científica de su negocio que le permita brindar una orientación adecuada a los pacientes 

y/o audiencias claves, garantizándoles el acceso a la terapia y a la información de una 

manera oportuna. 

 
 

 
 

 
 

 
En constancia de lo anterior, se firma en Cali a los quince (15) días del mes de noviembre 

de 2019. 

 
 
 

Atentamente, 

 

 
JULIAN HUMBERTO TORRES 

GERENTE DE OPERACIONES RH 

 

 

*Para confirmar la información de este documento, por favor comunicarse con Juan 

Camilo Gomez al teléfono 4447194 en la ciudad de Cali. 
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